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l. - SUMARIO D,EL DEBATE 

1.-L:l Cámara entra, a ocuparse del 
obj etivo de la sesión: la situación 
del campesinado . . .. .. .. 

n. - SUMARIO DE DOCUMENTaS 
l.-MensaJe con oue S. E. el PrNi_ 

d'2nte de la República som~t~ a 
la consideración del Congreso Na­
cional un prcyecto que modifl(,:1 
la ley 11,828, sobre nuevo trato a 
las empresas cupríferas d·e la gran 
minería d;l cobre. en lo qu:: s, re­
laciona con la Empresa Na.cionúl 
de Fundiciones .. .. ., .. .. .. 

2.-0flclo de S. E. el Presidente de la 
República con el oue retira la ur­
grncia hecha pres;nte para el d~s­
pacho del proyecto que fija el 
salario vital obrero .. .. ," . ,. 

3.-PI'€sentación suscrita por .29 1o'Y;­
ñores Diputado!; en que s()lIcitan 
se lle-ve a efecto 103. presente s·esión 
a fin d,e ocupar,e de los nrobl·:mas 
que afectan al obrero agrícola. " . 

m. - ACTA~ DE LAS SESIONES 
ANTERIORES 

No se adoptó acuerdo al l"especto 

IV. - I}JCUMENTOS r.E ,LA CUENTA 

l.-Ml':'SCO:AT'F, OE S. E. EL PRESIDENTE DE 
LA REPUBLICA. 

"CO'\TCIUDADAN'OR DEL SENADO Y DE 
LA CAMARA DE DIPUTADOS: 

En la ley 11 823, de 5 de mayo del Dresen­
te año, llam"rla cie Nuevo Trato ~, lá,<:; Em­
presas Cupríferas de la Gran Minería, se 
insertaron sólo tres dispo.sic:ones (artículos 
30 31 Y 32) destinadas a ,crear, organizar y 
financiar una nueva Emuresa comercial au­
tónoma del Estado, que dicha ley llamó "Em­
presa Nacional de Fund;c'ones". Esta Empre­
sa nació a la vida jurídlca como co tinua­
dora de la Sociedad Fundición Nacional de 
Paipote Ltda., que tuvo a su cargo la cons­
trucción y financhmiento de la fundición 
de minerales de cobre y que se ubicó en el 
lugar denominado Paipote del departame:-.to 
de Copiapó, provincia de Atacama. 

Las ba.se3 y fundamento.,> de la organiza­
ción de toda esta nueva Empresa se contie­
nen sólo en estos tres preceptos citado.s, por 
el hecho muy explicable de haberse necho , 

referencia en ellos a. numeroso:! preceptos de 
la ley N.O 9618, que creó y orga izó la Em­
p:e.3a Nacional de Petró:eos. Pues bien, las 
ref·erencias anotadas se hicieron con preci­
pitación y de ahí es que ellas adolecen de de­
fectos que la corr'ecta aplicación de la ley 
orgánica de esta nueva Empresa aconseja 
corregir. 

Es por estas consideraciones y con el fi'1 
de evitar futuras dificultades en el normal 
desarrollo de la Empresa Nacional de Fun­
diciones, que os envío para vuestra conside­
ración y aprobación el proy:cto de ley que 
acompaño y en el cual propongo pequeñas 
pero importlntes modificacio es que se con­
tienen sólo en dos artículos del prcyecto de 
lEY, a,ue explico a contín uación: 

En el primer artículo sólo se pretende acla­
rar do., referencias que en el artícul<) 32 de 
la lEy N. o 11,828 Sf hacen a los preceptcs de 
10.5 artículos 3. o y 12. o de -la ley N. o 9,618, 
de 19 de junio de 1950: la del artkub 3.0 
consiste sólo en agregar a esta refere cía la 
fraSe: "en todo lo que le fuere aplicable", 
fra3e indispensable para evitar interpreta­
ciones erradas, y:l Que en todo este artículo 
3. o de la ley 9,618 no puede aplicarse a la 
Empre.sa Nacional de Fundiciones, toda vez 
que en ese precepto referido se contiene la 
compo.,iciól del Directorio de la Empresa 
Nacional de Petróleo, c;,ue es muy distinta, 
por derto, de la efel Directorio de la Empre­
sa Nacional de Fundiciones. 

L'l modificación del ar~ículo ] 2. o consiste 
en agregarle la frase • sin perjuicio de lo dis­
PUEsto en la ley 9556", ley cuya exención de 
impue.3tos a favQi: de la Sociedad Fundición 
N'lcirnal de Paipcte es mucho más ame.Jia 
que la exención que contempla el artículo 
12.0 d:! la lEy 9,5511, que todo aconsej a no de­
rogar y sí ampliar sus beneficios no sólo a 
esta Fundición d,,~ Paipote s;no a todas las 
plantas de fundici6n o de otra clase que 
tonstruya o adq uiera o en la que partícipe 
la Empresa Nacional de Fundiciones. Se co 1-

tiene también en esta modificación que pro­
pongo una exención de impuestos municipa­
les durante el período que meiie entr'e la ini­
riació 1 de la construcción de toda nueva 
planta por la Empresa Nacional de Fundi­
ciones Y la fach'-i en que esa nueva planta se 
ponga en marcha, pues la práctica lo ha 
aconsejado, ya qu~ €sos impuestos pueden ser 
muy subidos durante vn periodo en que la 
planta no obtiene beneficio alguno. 

En el artículo 2. o del prcyecto de ley que 
propongo a vue3tra ¡¡,probación se contiene 
una aspiración que fue de la Sociedad Fun­
dición Nacional de Pai';'<Jte durante Jos añcs 
de su construcción, desarro:lo Y funcio a­
miento y que consiste en una excepción a 
los preceptos del D. F. L. N.O 244, del 15 
de mayo de 1931, sobre Servicios Eléctricos. 
Consiste ella en dejar fuera de las obli- I 

¡aclone.s que impone ese decreto con fuerza 

.. 
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de lEy a la Empresa Nacional de Fu-- dic1o­
nes p:ua la evwtual distribución de energia 
eléctrica sobrante que pudiera hacer, sin que 
se le califique por este hecho de empresa 
de utilidad pública. 

Por las razones anotada.s, os someto a 
vuestra consid·eración el siguiente 

PROYEOTO DE LEY: 

Ar'Ículo 1.0- Reempláza.se el inciso se­
gundo del artículo 32. o de la ley N. o 11,828 
pcr el siguiente: 

"La Empresa dependerá del Ministerio de 
Minería para todos los efectos legales y 

.. administrativcs y le serán aplicables en su 
" administración y actividades las disposicI0-
.. nes del articulo 3. o de la ley N. o 9,618, en 
" cU3.nto corresponda, y las de los artículos 
" 4.0, 5.0, 6.0, 7.0 Y 12.0 de la mism3. ley. 
" La 3 dispc siciones del artículo 12. o de la 
" ley N. o 9,618 serán aplic3.bles a la Empre­
" S1. sin perjuicio de lo di3puesto en la ley 
" N.O 9,556, que serán también aplicables, a 
" toda Fundición, Planta R'efinadcra. o de 
.. otra clase que construya, adquiera o en la 
" Que partici~)e Ila Empresa Nacional de 
.• Fundiciones. D\'nmte el plazo nue medie 
.. entre la iniciación de la construcción y 
" la puesta en marcha de cualquiera planta 
.. de fundición, beneficio, refinación u otra 
" que construyere la Empresa Nacional de 
" Fundiciones o au~ ésta adquiriere o en la 
.. que tenga participación, quedará tamQién 
" eXenta de todo impuesto o contribución mu­
" nicipal. Los artículos 8.0, 9.0, 10.0 Y 11.0 de 
" la ley N. o 9,613 serán también aplicable,:" a 
" la Empresa Nacional de Fundiciones en to­
•. do lo que se refiera': al c'lmplimiento de los 
" fine" y objetivos ~ue sEñ3.1an los Estatutos 
" Sociales de la f30ciedad Fundición Nacional 
" de Paipote Limitada, los cuales serán el ob­
" j etivo legal de h Empresa. Se comprenderá 
" a la Empresa Nacional de Fundiciones en 
•. la exeención contfmnhd'l. para h Caia de 
" Crédito - y Fomento Minero en el artículo 
" 198 del Código de Minería y le serán del 
" mismo modo aplicables a dicha Empresa les 
. , artículos 24, 25, 26 Y 33 del D. F. L. N.O 
• 212, de 5 de agosto de 1953". 

Artículo 2.0- f,grégase al mt,mo artículo 
32. o de la ley N. o 11,828, de fecha 5 de ma-' 
yo de 1955, el siguiente inciso: 

"La. Empresa Nacional de Fundiciones po­
,. drá distribuir la emrgía elé~trica que pro­
" duzc'1n S'1S plantasen la ferm'1 aue lp ron­
u venga, sin quedar sujeta a ntnguna limita­
" ción indicada En el D. F. L. N.O 244, de 
" 15 de mayo de 1931. sobre S.ervicios Eléctr1-
" coso L3. Em,:,resa no adqui:-irá, en caso al­
.. guno y cU3.lesQuiera que sean sus activi­
.f dades distribuidoras, el carácter de Empre­
u sa de Utilidad Pública". 

La presente 1ey comenzará a regir desde su 
publicaCión en el Diario Oficial. 

Santiago, 10 de septifmbre de 1955. 
(Fdo.s.): Carlos Jbáñez del Campo.- Os­

valdo Sainte Marle". 

2.-0FICIO DE S.' E. EL PRESIDENTE DE 
LA REPUBLICA. 

"S Jntia.go , 10 de septiembr,; de 19;;5. 
Pongo en conocimiento U.3 V.E. que, en 

uso d.~ la facultad que me confiere la CGns­
t;tución Política d'el Estado, he resuelto l'3. 
tirar la urgencia para el d'spac.ho del pr(\o­
yect3 d2 ley que "Fija el SalarLo Vital Dore. 

.Jo". 
Salud:l atentament.e a V. E.- (Fdo.): Car­

los Ibáñez del Camp,o.- Osvaldo Koch". 

3.-PETICION DE SESION. 

"Señ3r Presid,ente: 
En uso3 de la atribución que nos confiere el 

artículo 82 del Reglam:,nto, solicitamos de 
V. E. So2 sirva citar a sesión f'!ara el día 10 
de septiembre de 1955, de 16.30 a 18 horas, 
a fin de referirse a los prcb1¿mas del cam­
p':.:inado. 

(Fdo.s.): R3.:món Silva, Eduard·o Osorio, Pe­
dro C!,sternas, Eudaldo Lobo, Belarmino El • 
¡meta, Salomón Olrbalán. Ed~ardo Maas>, 
Osear Naranjo, Alfred·::J Hernández, Hlroldo 
Martín,s-v, Herib2'rto Alegre, ALjandro Che­
lén. Albin'3 Barra. Víctor G111eg-unJ.:;s. Hum. 
berto Martone,s, GUótavo Martin·-z, Herminio:. 
Tamayo, MarL3 Pal-estm. Gu"tavo Aqueve-

• que, Juan Acev,edo. SenIín S~tl, José Oyar. 
zún, Rüh-rt1· Flores. Rkardo Q'linbna. Adán 
Pu-:nte: Jo.::é Cu·-to. Pedro Poblete, Baltazar 
Castro, F·:rnando Pizarra". 

V. - TEXTO DEL DEBATE 

-Se abrió la sesión a las 16 horas y 45 nrl­
nutos.; 1 

El señ:Jr DURAN (Presid.nte).- En el 
ncm~¡e de Di·cs, ~e a:bre la sesión. 

Se va a dar la cuenta . 

-El señor Prosecretario da cuenta de los 
asuntos recibidos en la Secretaría. 

El señyr DURA..."l (Presidente) .-- Termina. 
da la Cu·:mt:.l. 

1.-SITUACION DEL CAMPESINADO EN EL 
PAIS.- PETICION DE OFICIOS. , 

El señJor DURAN (Pr'2s!dente).- La pre­
sent·' sesión tiene por cbj-eto tratar de los 
problema" que afectan al camp~~inado. 

El primer turno corr,:sponde al Comité So. 
cialista Popular . 

El s-eñor MARTINEZ URRUTIA.- Pido la 
pala;bra, señor Presidente. 
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El "oeñor DURAN (Presidente).- Ti-cne. la 
palabra Su S:ñoría. 

El señ::r MART1NEZ URRUTIA.- Señ'J'f 
Presidenj¡~, en más d.~ una ocasión neiS he­
mos ref:;rido en esta HonQrab).2 Cámara, a la 
triste situación en Que s·e Encuentra el cam­
¡;CSinldo d~l país. Desgraciadam2nte, nues­
tras int,:rvenciJnes en fav,or suyo no han l'J_ 
b! .ldo conseguir que el G:;'bi' mo s'e interes·e 
ell dar;e s>olución a sus probl,o'ffias. 

En esta oporcunidad. F€ñ-or Presid',~'nte, 
o'¡:ero dar a con-oc·'r a la HJn·orable Cámara 
álgunos de los prcblemls Que af. ctán a j.,s 
camp·esinos que trabaian en los fll'1d,'ls "El 
'Tru~no", "Alcázar", "San Luis" y "El León", 
de la localirhd de Oherquenco, en la provin-
cj;:¡ de Cautín. ' 

En primer lugar. d,'bo denunciar El hecho') 
dI que ha,stael dh de ho,y. ningunQ de estos 

, t, abaj ldores ha lograd., recibir el pag::J d·-= la 
asign'lciñn famil'ar. estab'e:!ido hace ya más 
doc un año En ben--fir.io de todos los obreros 
imponentes del Servicio de S"!!,uro S'JCi11. aÚ'1 
cuand(' op-crtu1"ament" s·, les hlrier,on efer.ti­
Vd;; las imposiciones corr'~sp::mdient's en }.as 
of'r.h1S d,e este Servicio en la localidad 'de 
Vilrún. 

y más de unrJ vez ¡:;e ha descubi'rw oue los 
patrones o administradores de los fundas que 
h' mencionado, hqn r.()Jrrac'h en l1S nlaniJla<; 
d,e p3~O de la asignación familiar imoresio­
nes diO'ltal'~s d~ n-''!'o(p'3S dístlnt'l.'l de 13.S que 
2,parecen norc'bié'1cl'1"a, P'l'.~ bien. II ne,s~r 
Ó' la'! m1'lltiples !r"stiones hprhas por l'ls re­
preó'entant·os d", la O~nt.ral U~i('q de Tra.\J"­
j"u<>res f'n 11 nrnv''''ch (r~ r"'ltín :mtp la 
Ir,.c;nerr.ló., Pr>'wi"1c ial dpl Tr'1.lbair¡ v 1'1 Ser-o 
v'''i'l de S'-ruro S::Jclal. todavia no se ha po· 
elido (',b"ener OU'3 las pa.trones cumplan con 
la .• di.C;'1roi~í<Jnes el"'l rlor',.~t., c"n f'l-r7,a de 
lf" N,n ?"'5, nlle p~trJ·"lerir'i 11 3q'cmaciñ,., fa­
r'lill'r n,3r1 lr¡s r,ryrerrs: de rn'1.n·-ra 0'11' has­
t.'1. ah..,-q ta1",s diqD~i:iri·'n~s sr'lo benefician a 
l·".~ el'l·<-ñ ""0 d ~ psos f'!"1.ñ,",q, va (I"e 00'1 ell·'1~ 
Gul,onpq r'I'."''''''''pn Y ao""vp~h"'1 dI'! J3~ sum~,~ 
("-re.'!'1-"ncli,-nti"S a b aO;"''1'lr. i ón familiar que 
'd'ben pagar a sus inquilincs. 
P~ro hay hechos aún más graves, señor 

Presidente. En efecto. además de qu~ Ito cum­
plen cen las dispcsidanes l·-gaies que los o:Jli­
guen a dar asignación familiar a sus obre­
res, estcs cabaU:ros se han c'::Jnvertido, como 
lo expresaba en oportun'idad 's anteriores, en 
"O',.;;ñores de h0rca y cuchilJ.::J", hasta el punto 
d,e que en sus fundos se azcta a los camp. s'nos 
c(!'mo si ·:s~uviéramos tad,avía en lo." tioemp::Js 
de la (s::lavitud. Y aparte del mal trat.o que 
se les da. S'2 les mantiene en coJndlci,oilc'i de 
vicla muy desmedrada. ya qu~ sus viv¡'"rda.'i 
ni siquien SJn dignas de los animal-es p:rte­
necientes a les patrones, cuyas cabellerizasy 
(¿-tablos ofrecen maY'Jr conf-:Jrt que las choJ­
zas qu,e ocupan €,st'Js campesinos. S'n embar­
go, roS e,üa !!ente la que c-:m S:l trabajo PI"C_ 

duce las u tilid ldes que permiten a sus pa­
tNn·:s vivir tranquilamente '2n la capital, sin 
otra preocupaCión que la de ir dos o tr·zs ve. 

ces en el añ·:) a visitar sus ti:rras para ver sus 
z.nima:es y d:lr un vistaz:) a la "man ... da" de 
inquilir.·;::s que tien2n en ellas. 
Apart~ de estes problemas sociales, señor 

Pre'sid,nte, en la pro'vincia de Cautín hay 
o.r\JS no menos graves que atectan también 
al ca.mp-:sinado, como el de los aspirantes a 
colonos agríc·olas <le es.l ZíJna. Tammen en 
más de una oportunidad m~ he ref.;riuo a las 
dificultad,s que afrentan estos aspirantes a 
colonos, y daba ante::edentes sobre su si­
tuación a ':sta H::moraol·e Cámara, obteniendo 
que se envi:3n oLci-os a nomo re SUj'O al Mi­
nisterio de Tierras y Coloniz:lción CJn tJ ob­
jeto de (!ue ponga remedio a ellas. De.s.gra­
ciadament2, a pesar d,~ que hace vario.; mes~s 
,que fU'3ron' enviades, todavía no se ha tenido 
respuesta . 

Es el caso, señor Presidente, que en la pro­
vincia de Cautín ·:xislie una zona for'~stal fis­
cal, en cuyos alrededores, desde hace más de 
veint2 añJs, están instaladas algunas fami­
l!~s que repres·,ntan un número d·= personas 
no inferi-cr a las veinte mil. Desde entonces 
estos aspirantes a colanQS están solicitando 
su radicación y el Qtorgamiento d,~ títulos 
pr'ovisorios o definitivQs de deminio, según 
los casos. Pero CQmo se trata doe personas que 
no están en C'::Jndicioneseconómicas de pa­
gar ](JS servicies qu·e solicit:m, los func!Qna­
!:o:, d;l Ministerio de Tierras y Colonización 
Le, l·:s han cQncedido su radicación, manifes­
tándüles qUe ella no es posibl" porque los te­
rreno" solicitados corresp;mden a las reser •. 
vas forestales d·: Villarrica. 

E.1 cambio, otras personJs que ti'Onen di­
nero y que 'cstán explotando loo bosques fis­
cales d3 la zona, obtienen títulos de dcmi­
llio s{)'bl'e estas misma.> parcelas qUe les fue- ' 
ron n,gadas anteriormente a los mo d·: s tos 
i:spiran~es 'a colones. Porque ccurre ei hecho 
curi,oso, s'2ñür Presidente, de que los modes­
tos aspirantes a colonos nunca logran mate. 
rializar sus des'8os de cQnvatirse en pcs'ee­
dmes legítimos de rerrenos en donde hay ma. 
d'cras, pu·: sto que encuentran una tenaz opo­
sición de parte de l-os funcionarios del Mi­
nisteri-o de Tierras y eolonización. Y, sin 
embargo, si alguna otra poers-ona entra en' 
cGnversaciones con -estos m-odestos aspirantes 
a colonolS y l:s compran anticipadam:mte la 
madera qu: hay en sus parcelas, entences 
los funcionarios de eSe Ministerio no llenen 
r.ingún inco.nveniente para otorgar los titu­
lo", para qu·e ·:sta otra p~rsona pueda reall. 
ZD.r la explotación maderera en favor suyo, y 
gane millones de p-esos en este trabajo, es· 
quilmando a l·as aspirantes a colonos. 

En lGS alrededor'cS d·~ la Reserva Forestal 
ce Villarrica, úebe hJber aproXimadamente, 
a!eckcho mil aspirant2s a colonos en esta si­
tuación. Esta r, serva forestal d2'b!ó ha!)er 
sido mensurada tetalmente hace ya unos die:ll 
años; per-o hJsta ahora, por espacio de rinco 
c 5'2is años, el Ministari-J de Tierras y Colo· 
nizoación 5'2 ha n :;.gado rotundamente a pro­
seguir los trabajos de mensura, alegando fal-
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ta de perS{)nal. De esta manera, n-o será pa­
sIble que dentro do'; un pla~:> c-onveni-ent~ PU'3" 
dan solucionarse los pl'o·blemas que aL ctan 
a eses dieclccho mil conciudadanos nuestros 
que llegaron hace tantos añJs allí a romp:~ 
la selva vírg'2n, con el propósito de crear ri­
queza. para el país y que en estos instantes 
se hallan totalmenta desamparadoo. Contf!l.s­
ta este hecho, s2ñ'cr Presid'2nt2, con lo que 
ocurre cuand·o el GobLrno trae colonos ex­
tranj em·s, a les cual·~ s proporciona ha.bitacio­
nes, eme!.':s, animaies, herrami,entas y se~ 
mill:ls; en tanto que a e.r-tr"s modestos aspi' 
rant·:s a colcnos, conciudadanos nue~tros, 
Que duran t.: muches años· han estado rasgu­
ñando la tierra que ocupan, no se les permite 
sIquiera extraer de ellas la madera necesaria 
para construír allí una humilde choza dond'3 
peder vivir con sus familias. En ef~cto, han 
sido detenidos últimamente, en la comuna de 
Pucón, más de cuarenta aspirantes a CGlo­
nos, por el únic·o delito -si es qU-2 así pued3 
l1amarse- de haber CGrtad·o algunos árbol"s, 
e,.m el propósito de hacer p·ostes para ponerle 
cercos a sus narc ,las. o tabl:lS para arreglar 
sus ch:Jz'as. Y -:U:J se ha hech:J con cGnoci­
miento d:-] Go-bernador de LoncGche, señor 
Arturo Coñuepán, hermano del Dír-<:ctor de 
Asuntos Indígenas, 

Todas -estas CGsas. señor President3, han 
hecho que estcs modestos aspiranLs a c'JIG­
nos, que ya están adquiriendo CGncj'cncia de. 
sus derechos, "mp:ec,"n a movilizar.se y ·:st.'~n 
tratando de agruparse en una organización 
común, que aúne sus eduerws p=.ra lograr 
la satisfacción d'2finitiva de las aspiracione.s 
y ·?speranzas QU.2 han mantenido p'Jr más d·~ 
veinte añ·:s. Seguramente. cuando enos lo­
gren fO'l'mar una firme y férre:t organización 
-a lo que est,á ccntribuy:md'o ·~l P.nte:') So­
c!alista Popular en esa zona- y puedan mo­
vilizars3 en f-arma enérgica, mt:Jnces se res 
aplicará la Ley de Def€nsa d·: la D2mGCracia 
y, posiblemente, h:lsta la eLe Facultades Ex­
traordinarias si ella poOr desgracia es apr-o-ba­
Ua por (sta H:>norable Cámara. El movimien­
to de estos aspirantes a colonos, que ya I ')a.r­
ca toda la provincia de Cautín y se exti'2nde 
por las de Malleco;) y Va1elivia, no es un mo­
vimiento p'olítico, sino una camp:lña en de­
feI1S3. de sus interes':s, postcrgados durant3 
tanto..s añcs. 

Reclamo de esta Honorable Cámara y del 
poder Ejecutivo una mayor atención para es­
tos problemas que af2ctan a tantos m¡¡';;s d~ 
conciudadan.os nuestros. P-or lo tanto, soli­
cito se Envíe oficio al Ministerio de Tierras y 
Colonización, pidiéndoLe se sirva enviar a es. 
t.a HonQTable CorpGración 10$ antec·:dent"s 
Que se han tenido en vista para ordenar el 
de~alojo de sus pajiCelas a más de diez ocu­
par.,tes eLe thrras ct3 la comuna d·: Pucón. y 
&Qlic:to también que se dirija oficio al M;~ 
nisterio ele1 Trabajo, con el c-bj eto de que se 
sirva informar a la Honorable Cámara de la:; 
raZOnES que han tenido lGS d u,eños d ~ . l-os 
fundos "El ~rueno", "Alcázar", "San Luis" Y 

"El León", de la localidad de Cherquenco, co­
muna de Vllcún para no pagar a sus obr·:;ros 
ia asignación familiar, ni cumplir las dispo­
s.ciones legales vigentes sobn l1abitachm',;s 
para übr',r-:Js agríCOlas. 

El señGr CARMO~A (Vicepresidente).- Se 
enviarán los oficies en nombre del Comité 
Socialista P'Ü'pular. 

EI s,."ñor MARTINEZ URRUTIA.- ¿No hay 
númc;ro en la Sala para hacerlo a nombre de 
la HJnorable Cámara, s·-ñor Presidente? 

El seüor CARMONA <Vicepresidenlís).- No 
hay núme:o en la S:l.l.a para tomar acu'srdos, 
H:norable Diputado. 

Un .se,-Ior DIPUTADO.- Que se '2nvíen 
también en nombre d'2l Comité Democrático 
del Pueblo, señor Prcsident,;. 

El srñor ACEVEDO.- y del Comité Unido, 
señor Presid 2n te. 

El ",eúer CARMONA (Vicepre~id·"nte).- Se 
':;nviarán también 1':Js cfici':Js solicitados en 
ncmb;e de les OJmités Democrático del Pue-
1" y Unido. 

El señor MARTINEZ URRUTIA.- Señ:Jr 
Pr?sidente. el Honcrable col-ga Gustavo Mar­
tínez ha solicitado Ulla interrupción. 

El señ·or CARMO:'l' A (Vicepr·esidente) .-
GJn la venia de Su S. ÜGríl, tiene la palabra 
el Honorable señ'Jr Martínez. don Gusta VI). 

El señor MARTINEZ MARTlNEZ.- Señor 
Presidente, H:mol'able Cimara: los Dipui,J\­
ces socialistas popular'cS hemos adoptadO 
pérmanente-rnfnte una posición de defensa 
dG'] camp'~sinndo chil,no. 

nentro de mi pr·jvincia existen sitU:lcienes 
semejantes a las que ha mencionadü mi HG­
norab1e colega señor Hiuoldo Martínez. Mu­
chos patrones inescrupulosos reciben del Ser­
vicio de Seguro Social la asignacivl1 familiar 
que corresp-onde a sus o,brercs. pr]',) no la 
hacen llegar a bolsillos de sus obreros, sino 
que la destinan a aumentar sus propias ga­
l1anc'as. De ahí qU'2 crcemos ne~esario plan­
tcar un'), reforma de la Ley del Servicio de 
Seguro Social en este aspecto, destinada a que 
les obreros reciban dir2ctam·?nte los dmcrl)s 
que les corresponden por asignaciones fanll-
1::1r'e" _ Estimamos que ésta es la única ma­
nera de defender honradament·e a los ob!.'~­
res de aquellos patrones inescrupuloscs que 
les r· tienen sus asignacion'cs. 

Además d·~J que he mencl·onado, existe oto 
problema que aqueja más o menos a C·l3.renta 
f2.mEias dentr·o d,; la R-eserva Forestal de Ma­
blcahuello. En realidad, nos hemcs re!crtdo 
.ya a esta situación en varias oportunidades; 
Bin embargo, nunca hemos encontrado aco­
gida de parte del Ejecutivo para resolv',;f 
eoSte agudo problema. 

En la actualidad. señor Presidente, ~xísten 
en 1:1 reserva fOl"8stal mencIonada maderas 
que están proximas a llegar al estado rle pu. 
trefacción, o s" a, qu: si no oC explotan d~:1-
tro de un tlemp·:) prudencial, d·entro de e.ste 
añJ o del próximo, no p·odrán explotarse dfoS­
pués. Por lsta causa el Fisco y el país per­
d.~rían ddinitivamente maderas que hab:ían 
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podido servir para la construcción de muchas 
hab.tacicnes de tipo popular, si el Gc,bierno 
así lo qu.isiera. 

El señor CARMO~A (Vicepresidente) ,­
¿Me permüe, Honorable Diputado? 

Ha li:rminado 'el tiempo d'el CQmité Socia­
lista Popular. 

El sellor MARTINEZ MARTINEZ,- SolicI­
to prórroga de él. 

El señor CARMONA (Vicepresidente).- No 
hay número en la Sala, Honorable Dlputadq, 
para adoptar acuerdos. 

Él turno siguiente correspond,e al Comité 
Liberal. . iL..~ 

El s;ñor CUADRA.- R?nunciamos a él. 
El señor CARMONA (Vicepresidente).- El 

turno siguiente corresponde al Comité Ag:u. 
rio Laborista. 

El señor BUSTAMANTE.- También r'ólnun-
ciamos. )' !: 

El S>eñor CARMONA (Vicepresidenftel .- EI­
turno sigui'2nt~ cQrresponde al Comité Demo­
crático del Pueblo. 

El señor MARTINEZ URRUTIA.-- Pido la 
pala,bra, señor Presidente. 

El señor,,- CARMONA (Vicepresidente) .-
Ti'ene la palabra Su Señoría. 

El señor MARTINEZ URRUTIA.- El Ha­
norabh s'oñar Martínez Martínez me h3. so­
licitado una interrupción. 

El señor CARMONA (Vicepresidente).- Con 
la venia d·el Honorable señor Martínez Urru­
tia .. ti'ene la palabra Su Seiioría. 

El señcr MARTINEZ MARTINEZ.- Señor 
!'r·csid3nte. manifestabl que nunca los Dipu­
tados socialistas populares hemos encontra· 
do aco1gida de parte del Ejecutivo para res-nl. 
ver el problema que existe en las res,rvas fr)­
r·-stales fiscales, y agregaba que ya las made_ 
ras que ahí se encu::ntran est.án en estado :le 
putrefacción. He tenido oportunidad de ha­
tlar con algunos técnicos' en la materia y me 
han manifestado que, si no S'2 hlce una rá­
pida explotación de ellas, 53 perdErán totErl­
mente. 

Ultimamente he estado conversando conel 
",toor Mini.stro d·e Tierras y Colonización y 
é:Jn el Subslcretario d'ol ramQ, de quienes, en 
reaIldad, he recibidü obj eciones I'elacionadas 
con este mismo probl·.:ma; pero, por ctra 
parte, he visto también que existo en fIlos el 
ánimo de dar solución a un problema· que 
dr: ta de varios ailos. Creo que si el Ej-. cutivo, 
por intermedio de su MinLo;tErio de Ti :rras y 
Cclonización, lo afronta de una vez par r.,l­
das y desea solucionarlo. lo conseguirá. Y, 
meparec'2 que es lo más lógico, porque, co­
mo drch mi Honorabl~ colega SEJ1.0r Haroldo 
Martínez, el Gobierno está trayendQ al país 
colonos extranjeros y les da liada clase de ga­
rantías p6ra su viaje. Sin fmbargo, cuando 
J1-egan, lo menos que hacen ·2$ dedicarse a la 
agricultura. Entonce.,s es muy justo que a 
nuestros campesinos chilenos se les den ga­
l,' :ltias también, por lo ffi-mcs que se les ·3n_ 
t.~eguen estas ti'erras para que las cuJt.iven y 
para que exploten sus maderas, si las tienen. 

Cre,o qu: y3. ha llegad.:> el momenli::> para 
qu·e los Poderes Públicos inli2rvengan t.n ~ste 
asunto, asuman la respoma.oilÍdad que les 
corres,;>onde, Y solucionen los prc,blemas que 
S3 prese.1tan a liadas las familias radicaaas 
en las Tlservas fOI'2stales fis·cales. 

S.ñor Presiden,e, solicito que se envíe on· 
do al señor Ministro de Tierras y colonización, 
en nombre de la Hc:norable Cámara o, s1 no 
hay número (n la Sala, en ncmbre del Co­
mité Socialista Popular, en el que se le pida 
qu·~ se haga un estudio ser:o '.:m relación con 
las reS3rvas forestales del país Y se trate de 
SOlUcionar el pro'bIema que afecta a muchas 
modestas familias chilenas de estas reservas. 

E! s i'lor CARMONA (Vicepresid.ntel."- No 
hay número en la Sala cerno p·ara adoptar 
aC'uerdes; se enviará el oficio solicitado por 
Su Señoría en nombre del CcmLé Democrá· 
tico a'el Pueblo y del Comité Socialista Popu. 
lar. 

PUede contInuar Su Señcrla. 
El señor MARTINEZ MARTlNEZ.- El Ho­

norable colega señor Barra hará liS';:) del tiem­
po qu:; resta a est(' Comité. 

El señor CARMONA (Vicep!"€sidenfi.:).-
Con la venia del Comité Democrático d'ol Pue· 
bl0, tiene la pala,bra el Honorable señ::r Ba­
rra. 

El señor BARRA.- Señor 'Pr:;sid,ente, hace 
a:gunas s€,iones. tuve op{)'rtunidad d'3 rete­
rirme en esta HJnorllble Corporac:ón a un 
hecho que demuestra la forma en qu:, des­
graci:ldamente. ciertos du·cños de fundo to­
davía siguen tratando a sus campesincs. 

En anl1eJIa ocasión mencioné el caso de 
don Guillermo Corr':a MJntt, dueño del run­
dr. "P<'ñaflor", que se encuentra a muy po' 
cOs 'kilómetros de Santia'go, lo que prueb:l 
que a las puertas de la capital, la explda­
c:ón de los campesinos S,? h1.c·~ en la misma 
forma qu·: en las a,,1rtadas regk>nes d-el Sllr 
ele nue,tra patr'a. Esa vez la Honorable Cá­
mara dio su asentimiento para transcribir 
por oficio mis observacicnes a la Excma. Cor­
t¿ Suor2ma. al s2ñor Ministro del Tr~bajo ., 
al señor Ministro de Salud Públic~ y Previ­
sión Social, a fin de Que hid~-ran comprobar 
la.~ drnuncias que yo había formulado. 

Tengo a la mano una respuesta de la 
Excma. Coarte Suprema. que dic'e lo sigui :nte: 

"Con reladón a su oficio N.o 3.305. do<! 25 
de agnsk¡ último. con rl que V. E. rem!te a 
esta Gorte la~ observaciones formuladas por 
el Hcnorable DipUtado don Albino Barra Vi. 
lla Jobos, ·2n la s?sión 27.a, cuya versión ofi­
rial se acomoaña a dir.ha nota, transcribo a 
V. E. la providencia dictada en Pleno de e.s­
te Tribunal: 

"Sa n tia !!'o. 3 dn noviembre de 1955. 
"No aparecirndo de las ebservaclones del 

Diputad·') Señor B1rra. c'arc:ros concretos rme 
este Tribunal deb.a investigar. y atendidos 
1"'s términos 111admisibJes usados por este 
D'mltado. archiv·-ns.: est·'lS ante::ed"ntes. 

"Se nrevl,ne Que lo~ MlnL,tros ~eñcres Av1. 
win y Salazlr estuvieron por oficiar a la Cá-



SESION 77a. ORDINARIA, EN SABADO 10 DE SEPTIEMBRE DE 1!)35 3487 

mara de Diputados, a fin de que el Diputado 
señor Barra pre;:.se los cargos d'e incúmpü­
mLnto ae deoeres juu.Cla¡:s que se lmpu..an 
al juez lecrado d~ Ta.a.gante". 

y agr·:ga: 
··}.cordaa·o después d'e desechar la indlca­

cIón pl'e,,:a lie ¡·os Ministros señvl'~.s EspmJz.l. 
y v "wga.s, p",l'a ellv.a.r los an.ecedent-:s al 
Ministro que a~tualmlnte se encuentra en 
visita en el r·"feridoO Juzgado de Letras". 

A C,-~i1.;.HUa(:J.Oll, vi'_he la firma de los 
!lUie.> lvll.¡;Sv • .",·S que 10rll1 ... 1'011 e • .t" • .,llV. 

SeñGr P:esidcnGe, en el encab 3Zan1l'en t-o 
l'el cfici-o, la Excma. Cone Suprema da al que 
lLama d tra,aUlltntv de "HUnOÚu.liC: V;}lu • .Á­

de". Después, ~'2 l·: ·:;1.1da esta deferenCia y 
ha,bla d" "este Diputado". No quiero haC·2r­
me cargo d~ la falta de defer·:ncia que h:L 
tenido la Excma. Corte en ·2Slie caso. S.110 que 
dEse.() hacer alguncs alcance.s a su r.spuesta. 

Es dectiv-o 'que no e.:..toy ,en condici·ones de 
hacer cargcs precisos, concretos, de dar k,<; 
nombres de las p_rs·onas que no hubieran 
sido a_endidas poOr el juez letrado d,e Tala­
ga.n te. N'J 1-:) e.sv:"y por la sencilla razón C!'::! 

que est:! cabaUero atiende a ks camp.sinos 
en la calle, y n{] en su oficina. A ésta sóio 
en tran &lS famiLares o p,erson.as con quien·. s 
hace vida s:]cia~. Los campe.sino.s s'o·n atenúl. 
dos En la calle, de manera QU ~ n{] puede qu:::­
dar c·on.st:l.llcia de sus reclamacion·,'s. En 
electo, un ca.mpesino que no tiene cultura 
III CoOnoc!.mlent-cs y qu,e mIra a un Jue7. c·omo 
a . un d;os, n-o va a dejar coOnstlncia d·.; su 
reclamación. Por lo demás. el ju:z 1; dice: 
"'I'ráeme las pru;bas; si n.o tienes pru·ebJ.s, no 
te ven-g-a,s 1 m3ter más aquí". Gon ·;sto, asun­
to terminado. 

Pero la ~.(cma. Corto Suprrma cree que, 
. por el hecho de ser juez letrado, un individuo 

LO pu·~de d'3jar de ser h::mesto y corr·2cta. 
Por eso lo .Qu, d'ese.:) hacer pr·:s,ente es que, 
en este caso, ella se .:!quivocó ... 

-Suprimido de acuerdo con el Art. 12 del 
. Re'{lamento. 

La prueba está en que, en la parte final 
de su respuestl, la E~cma. Gorte Suprema o, 
por lo meno:Js, d,a-s de sus Minlstros, quisieron 
GU~ mis observaciones fueran remItidas al 
Ministro en visita (TI '21 referid·o juzgado. 

S2,g-ún he sido ¡nf,armado (no e.st·oy seguro 
d,') ello, por es·:) n·o puedo afirmarlo c{)n exac­
titud), este juez habría sidoO susp;ndid{] o 
desti tuído. 

-'Sunrimido de acuerdo con el Art. 12 del 
Reglamento. 

El señor CARMO~A (Vicepresidente).-
Ruego a Su Señoría r;tirar las exp:-esiones 
antiparlamen:arias que ha Empkado al re­
ferirse al señor juez. 

Kl señor BARRA.- creo que la Mesa está 
facultada plra retir.ar ·;oos términ·os, en tal 
caso n.:) nec·:s:to retirarlos. 

El sEñ'or CARMONA (Vicepresidente).­
Quedarán borrados de la versión oficial, 

H.onorable Diputado. 

El señor BARRA.- Es indudable qu·~ los 
términ,os usados pueden s·er un poco duros, 
pero l1'0 mer-ece otros callficatiVQs ... compar­
to el crh,no de la Excma. Corte Suprema 
el! el s·¿nt.llo d; qu,e ojalá todos l-os juec..e~ 
fueran honestes y CoOrrectos y, a la vez, de. 
Clan; qut:, pJr lo general, lo s-on; pero toS in' 
ciUG.R'.}ll~ qUe pued·~ hao2r excepci0nes. 

Me allgro si la Excma. Corte Suprema hf 
apllcado ~anciones ... 

-Supr.mUo de acuerdo con el Art. 12 del 
Reglamento. , 

El seúor CARMO~A (Vic'2president€),-
H.:;n':Jranle DiputadO, en conformidad con lú 
dispuesco en el artículo 135 del Reglamento 
8u oSeú-orw, faha al orú~ al Nf.~rirse a un 
maglSLf.1dO en loOS términos en qu·~ lo ha he. 
cho. Por es~a razón la Mesa llama la aten­
c:ón a Su Señoría y le ruega r~tire las expr·:!o 
sion~s que ha vertido. 

El señor BARRA.- S'oñor Presidente, no 
pued-o retirar tal'es expresiOnES si la Excma. 
(;·orte S;,¡prema confirma lo que estoy dicien­
d0. Una v·:z que el Excmo. Tribunal l'.=mita 
loOs ant·: cedLntes del sumario y qu ~ de la lec­
tura de ellos se desprenda que los términos 
que he usadoO son injust-os, no 1i2ndré el me­
nor incon v·:nien te En ret:r:lrlcs. Por lo ta n­
to, wlicit'J q~.; se diri.ia oficio a la Excma. 
Gort" Suprema para que remitl los ante ce· 
dent'.:s del sumarlo que se ha s.guido a este 
ju,?z. 

El señor CARMONA (VicElpresidente).- ¿Me 
perunite Honorable Diputado? 

La Me.sa llama al ord:n a Su Señ·oría, pCl'­
que no ha retirado las expres;on·:s antipar­
lamentarias de su discurso. Sin perjuicio de 
dIo, retirará de la versión los términos inc-cn­
venient¡s. 

El seño'r BARRA.- Conform~, señ{)r Pl':!si • 
dente. 

De t{)das maneras, ruego a Su Señcrh' so­
licite el asentimi·:,nto de la Sala pal a env:ar 
un oficio a la Excma". Corte a fin de que en­
víe a el'tl Honorable Corporación los antece­
dentes del sumario que &3 siguió a e.st.c ma­
gLstrado. 

El señor oCARMONA (Vlc=presid:!nte).-
¿Me p'2rmite, Honorable Diputado? 
Ru~go a Su Señoría se s:rva pr·~cisar si b 

in'V':l'tigación que se está h3.ciendo resp~cto 
ae la conducta funcionaria de es~e Magistra­
d·o s,~ encuentra en estado de sumarlo o no, 
porqu·: en caso af:rmativo, no s·e podría en­
'Vlar el O'ficio So:Jlicitado por Su Sei'lorfa, ..en 
razón de que los sumarlos son secretos. 

El s'ñJr BARRA.- E!1 ese caso, pido que, 
una vez qu,= se termine el sumario, s;an re_ 
mitidos l·as antecedentes a la Honorable Cá­
mara. 

El señor CARMONA (VlcepresidC'ntel.- S~ 
dirtgirá oficio en es·e sentido, en ncmbre de 
Su Señoría ... 

El ,s.eñor ACEVEDO.- y de! Comité Unido. 
El señor CARMO~A (Vlc=presidente>.­

... y del OOmlt-é UnIdo. 

, "1 
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El señClr BARRA.- Tengo también a la 
mano una comunicación del Cons'cjo Gen'eral 
del Col gio de Ab·::;.gados, en la qu.e se expre­
sa lo sigui:;n te: 

"Santiag-o, 3 de septiembre de 1955. 
El C:~}D.s:j J Gene'ral dcl Golegio d.e Ab<Jgad':Js 

ha recibido el oficio d3 V. E. de fecha 25 d 3 
agosto último. en el que le transcribe l:J.s ob­
serv·ac¡'ones formuladas por ,:1 H::moralble Di­
putado señor Albino Barra Villalo\}os. <'n la 
57a. sesión de esa Honorable Corporación 
acerca del incumplimie¡l~J que lX.h.da j.J'o,Ú· 

parte del prcpietarb d:l fundo "P.2ñaflor", 
ubicado en la CCoffiuna d'3 Talagante. de di­
ver.;:as leyes s:JciaLs; quien se refirió, tam­
bién, a la actuación ~ la oficina d.::1 S;rVl::;lO 
de Asistencia Judicial de ese d2partamento, 
manifstando que se negaría at~nción pwre­
sional a los inquilinos que pret;nd'cn Iit:gar 
en juicios, del traba.io contra sus patr,on'~s, 

en circunst:lllcias de que se atiende a los duc­
ñ,JS de fundo. 

"El Consejo ordenó tramitar de cficio la 
corres;:><}Ddien~; denuncia y ha solicitado in­
forme s'::;lJre el particular. al Director del 
Servicio -de Asistencia Judicial del Col:gio d':; 
r.bcgaj.os. 

"Al mismo tiempo, dispus·o el Consej.o d1-
r:girs3 a V. E .. rogándole se sirv.l c-bliener d 1 
H Jnorable Diputad,o señ<Jr Albino Bar'fJ. Vi­
];alobos, qU? precise los cas.::s en que el Ser­
vici':J de Asiste ncia Judicial de Tala.gan1:,e ha 
patrocinad-o ind€Jtidamen~~ a p'~rSoonas no 
acre:ejons al privilegio de pobrez,a y las ne­
gat:vas de patrccini<JS qu 3 han debid'J pres­
tars:, indicánd-:;s'e en amb:cs cas>:s l<:l1S nom­
bl'-:s de los fa v,:;recid'Os y alectados". 

S:bre esta materia, tuve oportunidad de 
conversar con €l ciudadln-:J '::!1cargad·o de la 
at2ll~i:'Jn d,el S. rvicio de AsLstencia Judicial 
del Gol-gi.J de Ab:gadCls de Talag:l.llte, quien 
tenia interés e:1 c.onocer los CaS(lS pers-:ma!cs 
que yo estuvllra en condiciJil'=s de indlcar, 
no d~ aquellos en que se hubiera patrocinado 
a individuos qU2 no pOdían gozar del' priviJ,e­
gio d 3 pobreza, s1no iDS de los campesinos qu'c, 
h:tbiend<:l pr. sentado un reclamo, no fueron 
at-ndid·cs. Le indiqué ces o t~es cases que 
i:lsitlían en la mater:a. P.2ro me he lleVld·o la 
s'Úrpr:sa al recibir la sLguiente d c!.aración: 
el CDlegio de AO<Jgados es un organismo pa­
sivo, d'sempeña funciones p.lsivas. 

"Y nos ·enc-:mtramcs ab:>::ados, me d>Ecía (s­
tt: ciudadano, al sl:guien:e pr·J·bl·;ma: nos­
otros no t,-n. ~nos i:lC'0l1voenient'2 ·2n atendGr a 
ios camp.esin::s que re(!:aman c<mbra sus pa­
t"ones, p,ero se presentl una dificultad. CUJ.n­
Jo le ,pregunta.m:::s a un campesino cuál es 
el moJvo d.2 su qu: r,-Ua, scstiene que ella 
ebejec" a que n.o s'" 1; dan las regalías, o a 
que no le cumplen las cbliglci,on -s de medie· 
ría, (} a que n<:l le dan casa; en fin, al incum­
plimiento d,? todo aqu,.=lloO que pUede ser bur­
ladoO per los patron s. S'n ':,mbargo, me agre­
gaba este señor, cuand·o se le prls,.gunt.a al 
campesi!loO af·ec ta do, sea ést..:l inquilino, Ir1;-

cUero o Teemplazant2, si tinte c,;:¡ntrlto de 
trab'3jo, re3ponde en forma negat:va". 

Entonces este organismo pasivo. d~be cru· 
zar~e d," oraz·.;.:;, pJIqu~, ¿con qué m_aios ae 
prueb.l va a liLigar? Care;:e de mediüs ae 
pl'ucoa, PU'ES no ll.:.·brá ünv c·.;mpancro <1<:: 
trabajo:, d ,1 reclaman!," que se atreva a ser­
Vil de testigo. Y como no ha.y contrato de 
trabajo,- SI el repr.::sentante ael Colegio de 
Ao·ogJdoS se atr~v,~ a lLigar, tien~ la o5eguri­
G.:id absoluta de que per;¡e:á la causa. 

Yo le he preguntad0 a '2ste seü.:;r:' "Y est: 
organismo colegiado, ':st2 grupo d.e prc.fe.sio­
n~les uhivero5it,arics, que ha t::nicJ.J l:t OpOrLU­
nidad de dars~ cuenta qu~ c':Jn su p.ls"vldad 
~e está expl·otando a k;':3 campe.;in·.::,s, qu,:; s.:: 
l.s e~tá ·;stafand'Ü su dinero, ha S<JLci.ad'J que 
.'Se modifiqu·=n l'Üs arti(!u].:¡.s c-orresp;mdien­
tes del Código del Trab::!jo para remediar ,-s­
t", situ.lciÓn ?" 

El señJr CARMO~A (Vicepre.sid~nte) .­
¿M·" permite, H'Ün..:rabk: Diputad.:)'! 

Ha terminado el tiemp·o del O.:..::nité Demo­
crático d.l Puebl-o. 

El tUrrlQ s.guient3 wrresponde al Comité 
Radical. 

El señor MAGALHAES.- El tiompo de 
nuestro C::Jmité loO ocupará d Hon-cra!b1e ~e· 
ÍlJ'r .uaaa, Stn~r Pl'2:'lClLn¡e. 

El s. ñor CARMO:'oJA (Vicepresidmte¡.­
C,;n la venia d~l Comité Radic::!l, puede con­
tmuar Su Señ':JrB. 

El s:ñ'or BARRA.- Señor President-e, .'S<)S­
tengo que no:s posible que este organi.smo 
colegiado car2Z:::a de la s2n.sibiLdad sUfl:::ien­
te> para pedir las ref':Jrmas corr·_~po,nd.~nt s, 
C<..'ll el objeto d:: p'Jder def,ender, en f<Jrma 
a~~-:",h¡a, a 1''::05 campesinos. En r'~alidad, és­
te e.s un pr,o'ole.ma de s.el1.sÍibliidaCl hllmana. 
E:l,:s están viendo, en la práctica, qUe no 
t!:;nen los resortes 1 gales 'en su mano para 
defender a los inquilinCéi, que son la p.lrt~ 
debil, pues no tienen de fensa ni alJ.:;gados, y 
no cu=nt:m con' los medios lc-onómiccs ni 
con los conocimient.os suficientes d,.~ la ley; sin 
embargo, c'o:ltinúan su papel pasivo y se 
c{lnf.orman c<:m d·2cir al ~ampesin.o: no pode­
r;!cs hacer nac1a, por cuanto faltan pruebas. 

IndudabLment2, .Z] patrón contará con :::1 
cor, ~ursJ de un abo:sadci y p·xlrá c'Jonseguir 
pruebas sufi(!jentes, ya que, directa'o indi­
rectamente, obligará al resto de los campesi­
nos a d'2smentir lo dicho por su compañ_ro 
de tra:bajo. 

Señor Presidente, he pedido al r'cpr;sen­
L~nte d'2] Cült'gi·o el" Ab:{~'1d::Js que, <;n el ln­
fcrme qu 3 tiene que r2ndir al Consejo Supe­
tl-:Jr, ~'2 atreva a ha~","r las iEdbac.on'2S co­
rres~ondLnte8, con d cbjek) de tener la sa­
~isfacción de 'v'~r qU3 ES; Cl'g¡m!smo .se lllte­
ffsa por (stos problemas. En efe::t.::J, s·ería pre­
CiSO modificar algun·Js artículos doel Código 
·::e1 Trabajo y est.ablecer las sanci-:me,s c·)orl'.Os­
;-,:ndient,:s para los patron·~s que, violando 
la ley, no les tienen a sus camp·2.') n·JS contra­
',:)S d.: traba}o, con 1<) cual impid'2n, en f·:¡r­
¡;)';l dok}sa, que ellos puedan reclamar, ante 
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Las autoridad·~s co.mp:tent2s, por la burla 
que se hace a SUs legltimos der';cchos. 

Sef1.~'r Pn:sident:, ya que ten2mos la opcr­
tunid:¡d de centar c.:m la a.sist2ncia d·; Sc'C­
rores de la Derecln, l'8s cu llES ')'8 dedi~aD, pcr 
éxc lencia, a la explotación d,e 1GS latifu!l­
dJos, ·~s conv·ni?nte hacer un alC1n~2 al ii:­
forme prov.dencia N.o 2,074, emitido p<Jf un 
ft...'1ci,~nari:J de la D:ré'~cíó"l 0211er::l del Tra­
ba,lo, ae:: rea de la situac:ión ex:sten,e '?J~ el 
fL<nd<> "P2ñaf1or", a la cual me referí en un::" 
se~ión pasada. Dese-o destacJr ·,1 pi~raf,o r;­
ferent€ a $3.1arios, para que la opin:ó:', públi­
~a conozca la forma cómo S2 explota al C::lm­
D€.<"''l8Ch chHeno. Dic' así: 
. "Inquilino~: Ganan $ 60 diarias '3n d;n':To 
tfectlvc, mas las r,egalias de: C8s.a cün cer­
('0, un kih d'2 pan, mé'dia cuadra de tierra 
para siembras, d':JS talaj2s, leñ 1 y media cua­
dra de terl"nO para so'mbrar en mejias con 
el fundo. Todo este c'onjunw de regalías, sin 
tomar en cu·entl la media cu 1dra de t2rrc­
l1'1 ('fre~j "a e'1 m odl-'ria, y 1':J qlle perciben en 
d:nero efectivo, hacen que €l inquilino gane 
\.i.n sa1ari,0 ligeramente sJperl-or al mínimo 
!lJado para la pro-vlncla de Santiago, el cu::¡ 
es d·- $ 200 diarios". 
D,~spnés de la le::tura de este l!1forme, no 

me explico C~tIDO puede haber personas, en 
esr.a OJrporación qu·' algunas veces, con Píe­
!xwmci:l, han sostenido que ellos trab1ja n ,:,n 
sus fundos y Que sienten crgullo de ha~er 
producir la tierra. Y.o me pr,gunto ¿quién 
u,e ellos s·oría capaz de vivir. no un día ni m;­
dio, sino h'Jras, con un s31ari0 de d':Jscien­
VOs peses diarios? Pcrqu'e, según e>te infor­
me, reduc!dasa din~r-o todas las regalíls que 
>en él se "s' able~>en, resulta un salar:o Uge­
ramente super:·or al mínimo d'e doscientos 
pes'::,s diarios fijado para la pr-ovinch de Sa:1-
tialZo. Sin (mb1rg-o, co,ntinuamente se oye 
ce{'ir Que al inquilino s" le prop:Jrci-ona casa 
grat's, y qu,;! c\Cn ell':J ah~rra, por c:Jnc·.:pt-J 
de arriend-o, dos o tr-es mil pes·-'s menSU'lJe,s; 
que tiene talaj" para dos animales, m2di:'l 
cuadra para sembrar y un kil.o de pan. Pu,os 
bien, ,~sto, redu.cido a diner·) por Un funcio­
nario técnico, dl un término medio lig,era­
lr.ente sup-:rior a les dcs~:en~os p:s:Js dLa­
rlO.S. 

".Quién puede viv'r 9I"t'ullment,.; c'on dos­
cientos pesos diari,os? ¿Quién, é<l11 tal remu­
r.eración, pu;de comprar carne y aauellos 
ajimrn:os que J.~ proporcionan las caJ.~rías 
suf!c:entés p1ra pod':;r prest,ar servicies y aún, 
en el caso pre.sente, nara que puedan traba­
jar su mui,,'r y SUs h'jos? Digo e"t.1 último, 
pcrque más adelant~ se c'ic,e en el informe 
que la lcchera y los reemplazantes son miem­
bros de 11 f.amilia do,l inquilino. P-or este 
procedimiento, se l-:J'gr3 qu' la mujer y los 
hijos Ii'ng-an que prestar servicí~s al fundo, 
pues nec,'sitan tamb'én ganar algun'o.s pes-os: 
hl mujer, como léchera, y les hij.:Js, como 
re'~m plaz.an tes. 

Aún más, con este mlsmo sist"m'"t .~e obll­
g.a al inquilino a que" en forma inicua, pro;-

ceda a explotar a otro hombr,~ de su clase~ Y 
para que Sus S ñorías ()i.)serven la oefecti':i­
cad de ':sto, v,ay a dar lectuf:l al párrafO 
pe:' t:neD t'e del informe. Die; así: 

"Re"mplazantes: Est'2 tip:) de obrer,o, lla­
mado comúnm,nte obligad'J, gana $ 55 día­
ríes en . ,fe~tivo y un kiJ.c d; pan, cUY'J valor 
e,s de $ 44 ,s'2gún factura exhibida. Algunos 
d~' el!üs t-::n'lll~n parte d'e la familia del in­
quilino; en cambio, otros son elementos cem­
pl-ct.amen t-3 aj enos a ella. En ambos ca' lS, 
El inquilino ~e c:mpr:mete a dadss la comi­
da, alojamiento y r,opa Lmpia, lo que en 
parte vendría a compensar la suma q\1e de­
j a de r· cibir por c-oncept1 d; sallrio mL~l­
rr.o. E~te obrero qU'2 el Código d:l ramo lo 
c{,n,sidera b3jo el nombre de r·:emplazante y 
e; u" ',XlS te ',n gran parte d·e los predios del 
país, ha pasado a ser un ·elemento oexpl':Jtado, 
ya que en ningún c,aso llegl a percibir el 
salario mínimo que exige ·:1 D. F. L. N.o 244". 

¡Asómbres; la Honorable Cámara! Al ln­
quiJino qu,e gana ~esent:1 p2S':JS diarios, y-al 
eila1 St:: explota en la [,orma que he detalla­
d{, s·~ le eb:iga, por medios indirectos, a te-, 
n 'r un re'2mplazanLe, al cual deb.e pagarle 
cil~cuenta y cinco pesos diario.s, darle un :'.1-
lo de p:m, C~S:1 y comida. Yo pr<:gunto: ¿en 
beneficio de quién va t:JdJ ·2stO? Nada mis 
que del d'JefJ..Q del fundo; ·en ben·~ficio de le] 
ideress del dueño d,~ la t~errá.. 

A este hombre, d? quien ya, sin rub-cr d~ 
ninguna naturaleza, de:!laran los funci':Jnarlos 
pÚblicos qU,e es un ent~ explotado, se le obli­
ga a ex;:¡lotar a otro de su propia c1as'~. Estos 
ser,::s S'Jn los que hacen pr·Jdu:!ir la ti-erra con 
sus e.sfuerz::-s y sacrificios. Sin fmbúgo, 
aquí algunos dicen orgullo,sament-?: "Yo tr<­
t:;.jo la t'erra; tengo a orgullo S>2r latifu!1::l::'­
ta, s=r dueñ::> de fund'Ü". 

¡Ah, qué int-eres,ante s.:'rÍ:1 saber cómo ob­
tUV¡fr,On ellos la pr·opie:lad d·; sus fundos! 
Los que cenocemos algo de la hist·:¡ria de 
r_uestra tierra, sa,bemos qu,= ni uno sulo se ha 
h'ch::¡ dueñ,o de un fund::> emp'"zando a tra­
bajar una parcell con sus propias ma:1os, 
p2ra poder d cir, p,:::r ej.emplo: "Y.:J emnecé a 
trabajar una parcela ,en Valdivia. En ella co­
nlenCe a h1cer fortuna, pcrqu·; trabajé juíl­
t·:' con mí familia hasta negar a o-btener, l:­
gitimamente, la fituac'6n económica de 'l,e 
ahora d~sfruto. Est:Js cas~s S2 pr·oducen ex­
c·epclOnalment·" y, por desgracIa, noO se v,:n 
€fltre 1-::)5 l:1tifundistas nacid':Js en nuestr·o país, 
.sino .enrre 1,::-s extranje:-os, que han surgido 
aprovechando las clls:ñanzas que han recI­
bi-; 1 de parte de aquéllos, quienes l:::s ha:1 
puesto a~ corrle:J.te sobre la foOrma de S>eguir 
C:.:Jlotando a los c,ampesíncs. 

Ahor3, con la combinacló:1. pclítica d,: ("',J)­

ti "'loO que se ha constituid,o, s€guramenlie se 
tornará mas dura y difícil 1'"t vida d? los cam": 
pesinos. Porqu:, seüor Presidente, yo no p'Je­
do cro~r C;'le aqu'211os sectores de la Honer!'­
ble Cámara que '~n los último.s tiempos han 
critlcad'1 acerbamente al Gobierno, por la 
incapacidad de qu·e ha dado muestras, por .su 
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1mp:Jpularidad, p<lr los negociados y especu­
laclCnes y por su lncumplimi:nto del progra­
ma que prum·:t1o al pu_blo, lnyan efectuado 
e.ste vIraje de ciento ochenta grados, sin te­
ner un motivo para hac€rlo:J . .si en ':SLa Hu­
rwrat"Jle Corp{)ra<:ión se han denunciad.J ne­
goclados .' S~H ndaloscs, dándose a conoc'er los 
a::tecedentes del caso, que si no han contadv 
con el patroc,n¡'o d.l EjecutiV':J, pcr lo meno') 
han contado con su benevolenci1, un viraj" 
como éste seguramente que habrá tenido una 
compensación. 

lnaudaol·2mente que algo tien:! que ver con 
ello el proyecto que se d. bate actualmente 
en la Cámara y que tiene por objeto iniciar un 
r€riodu de represión contra ks obreros, en 
contra de la G:ntral UnicJ. de Trabajadores 
y ae los sindicatos. Esta puede ser la prime­
ra parte de l.a c8n1p':=r..s1ción. 

Se dio cuenta en la H::morable Cámara de 
que el Ej:cutivo retIró la urg·:ncla para el 
despacho dE! pl'oyecto sobre salario vital 
obrero. Esta rleb·e ser otra parte. 

Mucho t,emo que l·os que vayan a pagar las 
cons;cuen~ias s·can los ca.mpesinos, porque no 
tienen mL di·os para defenderse, como lo pue· 
aen h!J.cer les trabajad:res eLe la industria. 

A nu,stros campesinos s: les ha negado lJ. 
pOSHJli lC1J.ll d·; crgan,zarse. Es tan uClicle,Jtc 
1r. ley eL sinj:~lización campesip::¡. qu,e !lÍ los 
patrotl·es se atreven a implll.sar la organiza­
ción de sil1(llcat'J~, porqu; han llegado a la 
conclusión de que tampoco a ellos les puede 
íi·crvir en :a f.o' ma l n que está c·Jn'ce¡JluU. 

De tal manera que estos campesin-cs. qU3 

hoy:::? ven obligadcs a vivir con sescnt:l pe­
sos diarios en dinero y con regalias acceso­
r:.1S que no suman más de doscíentcs p·e­
so.> d:ancs -:::uanao llegan a pasar esca <':1-
fra, lo logran en una minima parte- ya pue­
éen c!arS3 por notificados de qU'2 .su e.'ip,eran­
za de que se les hag:l justicia está muy leja­
na. 

'religo conoclmient:J, señ::r Presidente, de 
qu::; se2stán .;fectuandü estudios -lamento 
c¡ue esto no "ea todavía una· re:llidad- c{)n 
E:l máxImum de in t.ligencÍ3., a fin de apro­
vechar un destello de S'2nsibilidad d; la or­
f;:lniza:::ión central d,; l<::s a.gricultores, en la 
Dirección General del Trabajo::>, d:nd~ una 
c\JmiEión ha emitidCl un informe ·en lo qu·e 
concierne a la alimentación del obrero cam­
pt'Sln<J. 

ES~·3 inrorme,. por SUErte, s·:ñor Presidente, 
l~·:va la firma de un repreEentante d·e la 800-
cledad Nacion:ll de Agricultura, qu·e si no. me 
equivoco, es de ap ,1lidJ Errázuriz. Este s-e­
Ílor d.ebe de ser una rara excepción; s:gu­
rJ.ment;.~ e.s un Errázuriz al cual pued·; cali­
flCarse como de los buenos. Pues bien, e3i.e 
representante d," la SJci. dad indicada ha 
puesto su f:rm:l también e.1 un inf':Jrme en 
qU.e figllra una ,s,:rie de re:::, tas, sí así pudié­
ramos llamarlas, en cuanto a la alimentación 
qu,e debe darse a loo campesinos. 

y en él -jadmíres~ la H::morable Cám:\­
l'a!- se estableC3 que los c,bNros campesino's 

tienen d'2recho a comer carne, h1.Jevos, frutas 
y tomar leche. O S·2a, se ha comenzado p.~¡ 
rconoc r qu." los camp':sincs chilenos necesl 
tan estos alimentos, los que actualmente no 
e.stan a su alcance, salvo raras '2xcepcione.$. 
Er:.wnces, debido a la buena voluntad ue la 
SJcledad Nacional de A:sriculLura, estamos 
en vÍ.Sp2ras de que se concrete la posibilidad 
ue que es;os obr,rcs d·ej:n de alimentarse co­
mo las bestias y lo hagan ccmo la gen¡e. 

El seflOr CARM02'lA (Vicepresid-2nL).­
¿Me permite. ILnorabl.~ Diputado? Ha ter­
r.:;nad-o fl tiemp{) del Comité R.1dical. 

El turno sigUIente corresponde al Comité 
Radical Doctrinario. 

Ofl"l zco la palabra. 
Ofr,zco la palabra. 
El turno sigui·ente corresponde al CDmité 

Acción Renovadora d" Chile. 
OfrLzco la paiabra. 
Off( zco la paiabra. 
El turno siguiente corresponde al Comité 

Gons·:rvador Unido. 
El señor CORREA LARRAIN.- Pido la pa­

labr:l, señor Presidente. 
El señor CARMQNA (Vicepresid·ente) .-

Ti ;n." la palabra Su Seüoria. 
El señor CORHEA LARRAIN.- Señor Pre­

s!d':nte, qUÍl ro manifestar ante la Honorable 
Cámara, la extrai1cza que nas produce a los 
Diputados de esto3 bancos y a muchos de 
mis HJnorabl:os colegas que t.ambién tienen 
U!1a alta idea de la que deb·:! ser la labor par­
lamen tapa, la actitud qu·" están tomando 
ciutos ~e::wres del Congreso Nacional para 
ciJstaculiznr su funcionamiento. 

El señor GALLEGUILL03 CLETT.- Qu~ 
se concr·ste a la maLria en debate, s'eñor 
P ;'esiden te. 

El señor CARMO~A (Vicepresident3) .-
Honorable s·eñor GalleguiUos Clett, ruego a 
Su S ñoría no interrumpir. 

-HABLAN VARIOS SE:títORES DIPUTA­
DOS A LA VEZ. 

El s'2ñcr CORREA LARRAIN.-·Se dedican 
a citar a sesiorJes ·2specíl1es ... 

-HABLAN VARIOS SE:títORE.3 DIPUTA­
DOS A LA VEZ. 

E, señJr CORREA LARRAIN.- E.s así, se­
ñor Presidente, cómo s'e citó a sesión para 
h8y en la mai1ana, cen El objet:J de qu·~ la 

. Honorabl.e Cámara trate -21 problema de la 
sequía en las provincias del nort·e. Ahora ce­
lt'bramos una sesión para pr·:o:::uparnc.s del 
prcblema dd campesinado. 

El señClr CARMO~A (Vicepr2sident;.e).-
Honorable S'2ñm Correa Larrain, ruego a Su 
SF!ñ':Jria reL rir.se a la materia en d,bate y, 
aC.emás, no suponer int;nciones. 

Pue~!e continuar Su Señoría. 
-HABLAN VARIOS SEÑ"ORES DIPUTA-

DOS A LA VEZ. 
El s·eñor CARMONA (VicepresidEnte) .-

Honorable señ:Jr Barra, ru·:go a Su Señoría 
gL!ardar silencio. 

El señor PALEST~O.- Su S2ñoria no se 
rt'mite a la materia en debate. 
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El señor CORREA LARRAIN.- Cuando Sus 
Señorías se refi.eren al problema de los cam­
p~inos, lo hac"~n exclusivam.nte a través 
cie discurs.as demagógicos... , 

-HABLAN VARI03 SE~ORES DIPUTA­
DOS A LA VEZ. 

El seña CARMO~A (Vicepr.esldente).-
Llamo a.l orden al Honorabl·e señür Pa¡'~s­
tru. 

El ~eñor CORREA LARRAIN.- Están ha­
cif;ndo un verdadero ·escarnio de estos pro­
b:emas P<lrque lo único que hacen con su ac­
titud en est.<Js me'mentas, es obstaculizar el 
despacho del Iproyect:> de facultad·;s extraor­
o:narlas . 

-HABLAN VARIOS SE~ORE3 DIPUTA­
DOS A LA VEZ. 

El señor MARTINEZ MARTINEZ.- Ahora 
tienen Sus Señorías una mayoría ... 

El señor CORREA LARRAIN ,- Señor Pr·e­
sldent·e, hl !legado a tal extremo la ob&:sión 
óe l<Js Honorab:es Diputades que se dicen re­
presentanli-s del puebl·o y d·:.-fensores de sus 
i:.tereses que, Inclus.:), han preferido que el 
p:oyecto de salario vital qued·" encarpe~ado 
en la Comisión de Hacienda. 

EI.señur BARRA.- ¡El Gobierno le ha re­
tlrado la urgencia, a petición de Sus Señ·o­
rias ... ! 

-HABLAN VARIOS SE~ORES DIPUTA­
DOS A LA VEZ. I 

El señer CARMONA (Vicepr?sidente).-
¡Honorable señor Barra! i Hon-orable s·,ñor 
Oalleguillos C:ett, llamo al orden a Sus Se­
¡Iorías! 

El señor CORREA LARRAIN.- Igual cosa 
ha sucedido con el proyecto que conced.; una 
Ixmifica~ión a los emplead·os públicos ... 

-HABLAN VARI03 SE~ORES DIPUTA-
DOS A LA VEZ. . 

El g.-iior CARMO~A (Vicepresidente).-
¡Llamo al orden al Honorable señor Palestro! 

El señor CORREA LARRAIN.- Puedo ma­
nifestar a la Honarable Cá.mara que, en la 
sE:slón de la Comisión de Hacienda en que s·e 
trataba el proyecto s·obre salario vit:11, hubo 
Diputades de l-os bancos de izqui :rda que, 
primero, pidi( ron la suspensión d-e la sesión 
y, mediante una labor de obstrucción, se 
opusieron a que se sigui·era tratando el pro­
'y~cto. En realidad no entiendn f'sta actitud. 
Ccmprendo la posiCión de los Honorable., ca· 
legas en el sentido que s'ean contrari-os a las 
f2cultades extraordinarias y creo qu·~ dentro 
ce su posición de i~qul ?rd3.. de oP<lsición al 
régimc¡ll constituido y demccrátic-o ... 

-HABLAN VARIOS SE~ORES DIPUTA­
D03 A LA VEZ. 

El señor CARMO~A ('Vic~presldente).-
Ruego al Honorable s·~ñ{lr Correa Larrain re­
ferirse a la mat~ria en debate. 

El s:ñor CORREA LARRAIN.- Pero no 
. comprendo este s'sliema en que por m~dlo de 
sesiones especial ~s y c-onsecutivas, se preten­
de obstaculizar el despacho de un proyecto 
que es contrario a su posición dcctrinarh .•• 

-HABLAN VARIOS SE:&ORES DIPUTA­
DOS A LA VEZ. 

El señor CARMO~A (Vicepresidente) .­
Ru·:go al Honorable señor Correa Larrain re­
r'L'rirse a la maLeria -en debate. 

El señor CORREA LARRA IN .- Después de 
estas comid.raci-ones, vaya entrar ... 

-HABLAN V ARIOS SMORE3 DIPUTA­
DOS A LA VEZ. 

El s,eñor CARMO~A (Vlcepres:d;nte).-
Llamo al orden al Honorabl·e señor Martínez 
Ma.rtínez. . 

El señ·or CORREA LARRAIN.- ... en for­
ma seria, no demagógica a tratar el pmble­
ma del campesinado ... 

-HABLAN VARIOS SE:&ORES DIPUTA-
DOS A LA VEZ. ' 

El Señor CARMO~A (Vic'epresidente).-
Llamo al orden al Honora,bl·~ señ-or Ac'evedo. 

El selÍor ACEVEDO.- ¡El sJ.lario vital 
obrero ... ! 

~, .;t:nur CARMO~A (VIcepresidente).-
¡Honorable S€ñor Acevedo. La M;~a se V'erá 
ooligada a amonesl;ar a Su S2ñ·o:-í.a! 

Rueg·o a Su Señ<Jría guardar silencio. 
El señar CORREA LARRAIN.- Señor Pre­

s;dente, el problema d·; Los obreres campesl­
nos no lo con<Jcen ... 

El señcr MARTINEZ MARTINEZ.- .•. SU!! 
8: ñ·or.ías. 

-HABLAN VARIOS SE~ORES DIPUTA­
DOS A LA VEZ. 

El scñ-or CORREA LARRAIN.- ... Los Ho­
norables DiputadQs que preponen la celebra­
c'ón de estas s:si-ones -especiales, P<lrque est-e 
problema lo miran dIos desde un punto de 
vista exclusivament,:; ... 

El señor PALESTRO.- ... Humano. 
El señor CORRE}A LARRAIN.- ... parti­

dista y lo plantean sin import3.rles un ápioo 
ei bi :nestar de es.os obreros. Lo único que 
desean los Honorables Diputados del Partida 
Soci.llista Popular y del Frente d'el Pueblo, 
cuando piden que se organIcen en sindicatos 
los obreres campo;sinos ... 

-HABLAN VARIOS SE~ORES DIPUTA­
DOS A LA VEZ. 

El señGr CARMO~A (Vicepr·2sldente).-
Húnorable S'eñor MartíIl€z, llamo al orden a 
Su Señoría. 

Si Su SeñQría continúa interrumpiendo, me 
voy a ver obligado a amon·;starlo. 

El señcr CORREA LARRAIN'.- ... es con­
seguir, no -el bienestar de sus component-es, 
sino una herramienta de penetración para 
sus doctrinas ... 

El señQr ACEVEDO.- Los camp.~sinos tie­
nEn derech{) a opinar. 

El soeñ·or CARMOillA (Vicepresldent,~).-
Honcrable señor Acevedo, me voy a ver obli­
gado a amonestar a Su S;ñoria. 

El señor CORREA LARRAIN.- No pl-erda 
e: tLmpo, Hon-orabl·" Diputado. No vale la 
pena escuch:1r a Su Señoría y no lo voy • 
hacer. 

El señor ACEVEDO.- Su Señoría esLá ha­
ciendo imputaciones ... 
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El s-=ñor CARMON'A (Vicepresidente).-
¡Honorabl';3 s.ñor Acevedo, amonesto a Su 
Señoría! 

El SEñor ACEVEDO.- El Parlamento con 
intervenciones como ésta del HJnora'ble se­
ñor Correa Larram ... 

El señ·nr CARMONA (Vk=presidente) .-
Está amonestado Su Señoría. 

El señor CORREA LARRAIN.- Señcr Pre­
sidente, es tan exacto lo que afirmo, que -es­
tos H::morabl€s Diputados desean suprimlr 
las regalías en los campos porque saben que 
c{)n esto· van a reducir al campesinado 'l l:l. 
situación de un proletari-o cualquiera, por­
que saben que hoy día los obreros carr.pesi. 
nos de Chile están al lado de su patron ..• 

El señor PALE3TRO.- A la fU·2rza ... 
El s:ñ-:)r CORREA LARRAIN.- ... y porque 

1:1 mayoría de. lo.s patroTles está siempre cer­
ca de sus inquilinos. 

Ent9nces, a causa de '~st::t unión fntre tra­
bajadores y patrones, se hace imposible a los 
demag·:Jo!.!"Os penetrar en el campesinado" 

Esto y no el bienestar de los campesinos, es 
lo qu-e impulsa a Sus Señ-orías a s-ol1cltar es­
tas sesiones esp:cialEs de la Honorable Cá­
mara ... 

-HABLAN VARIOS SE~ORE3 DIPUTA­
DOS A LA VEZ. 

El señor CORREA LARRAIN.---': Señor Pre­
sIdente, desean la organiZ3.ción sindical del 
campesInado. no para procurarI·=s mayor 
bienestar, sino para poder usarlo como he­
rramienta electoral, una v'ez que logren en­
tronizar!'e en SU,~ <1l'Q'anizaciones ... 

El señor CARMONA· (Vicepresidente).­
Permítame, señor Diputado. 

Se va a dar lectura a un proY'ecto de acuer­
do que ha lIerrad., a la Mesa. 

El s~ñor FLORES~ Oigamos al Honor&­
ble s,"ñcr Salvad·or Qrlrrea qu= debe tener al­
guna solución .. salvadora'· ... 

El señ'or, GOYCO()LEA (Secretario).- Pro­
~ecto de acu·erd<> presentado por los Comitl-s 
Conservador Unido y Liberal, que dice como 
Sigue: 
"CO~SIDE'RA NOO: 
La importancia del prOblema de los campe­

&!.nos, la Honorable Cáma.ra acuerda celebrar 
una sesIón especial el próximo miércoles, de 
14,45 a 16 horas, e invitar al señ<lr Ministro de 
Agricultura, para ocupar!le d-e est~ proble­
ma". 

El señor CARMO~A (Vlcepresidente).-
SI le parece a la Honorable Cámara Se apro­
bará ... 

Vari",s señores DIPUTADOS.- No ha1 
&cuerdo. 

El s=ñor OSORIO.- ¿Quién lo firmó? 
El señ{)r CARMO~A ~Vic'3pr(sldente) ,-

El'. votación el proyecto de acuerdo. 
-Practicada la votación en forma econó· 

mica, no hubo quórum. 
El señor GOYCOOLEA (Secr€tario).- Han 

votado solamente 21 &3ñores Diputados. 
El señOr CARMONA (Vie2pr.zsident.e) .-

No hay quórum. 
Se va a repetir la votación. 
-HABLAN VARIOS SEÑORES DIPUTA­

DOS A LA VEZ. 
-Repetida la votación en forma eCOlDóml­

ca, no hubo quórum. 
El senGr GOYCOOLEA (Secr·ctarlo).- Han 

vetado solamente 21 señores Diputados. 
El s·:ñ'Ür CARMONA (Vic'~presid~nte) . ....:.. 

No hay quórum. 
-HABLAN VARIOS SEÑORES DIPUTA­

DOS A LA VEZ. 
El señer CARMON'\ (Vicepresidente).-

Honorable señOr Galleguillos Clett, Hono­
t:1ble seiior Cueto, ru-ego a Sus Señorías se 
sirvan guardar sil-2ncio. 

Se practicará la votación por el sistema de 
senta dos y de pie. 

-Durante la votación. 
El señ'Ür PALESTRO.- ¿No hay alguna 

disposición del Reglamento que obligue. 
"otar a los patrocinadores de un proy.;cc1io? 

-Practicada la votación por el sistema de 
sentados y de pie. no hubo quórum. 

El señor GOYCOOLEA (Secretario).- Hltl 
votado solamente veintitrés señores Dlpu­
tcdcs. 

El señor CARMONA (Vicepresldenté).­
No hay quórum. Se va a llamar a la S!lla por 
dos minutos a los señores Diputados. 

-Transcurrido el tiempo reglamentarltJ: 
El señor CARMONA (Vicepresidente).­

El' vutación nominativa el proyecto de acuer­
do. 
s~ va a llamar a los señores Diputados. 
-Practicada la votación en forma nomina­

tiva, no hubo quórum. 
El señor GOYCOOLEA (Secretario).- Han 

votado solamente 27 señores Diputados. 8s 
Iban abstenido de votar 9 s·?ñores Diputado,. 

El señor CARMONA (Vicepresidente).­
En conformidad con €l Art. 166 del Re~la­
mento, .se levanta la sesión. 

-Se levantó la sesión a las 17 horas 1 18 
minutos. 

CRISOLOGO VESEGAS SALAS. 
Jefe de la Redacción de Sesiones. 


